
COMARCA DEL BAJO MARTI�. 

Asunto: Proceso de selección 6 monitores. Anuncio lista provisional de admitidos y 

excluidos.  

Mediante Decreto de Presidencia de 16 de junio de 2010 ha sido aprobada la 

relación provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección 

tramitado por esta Comarca del Bajo Martín de 6 monitores en los siguientes términos: 

“RESUELVO: 

 

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos: 

 

Alejandra Lucea Bes 

Carlota Zarzuela Ansón 

Mirian  Naya Puerto 

Ester Pellicero Andreu 

Sonia López López 

Marta Igado Zapater 

Alberto Trullén Gracia 

Gemma Pérez Bernad 

Laura Ciércoles Guillén 

Ana Sheila Hernández 

 

Segundo.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos: 

 

Amelia Benito Bondía (causa de exclusión: presenta fuera de plazo). 

Elisabeth Pastor Pina (causa de exclusión: presenta fuera de plazo. Además no presenta 

acreditación de la titulación que se exige para participar).  

Carolina Bordonaba Salvador (causa de exclusión: no presenta acreditación de la 

titulación que se exige para participar).  

Pedro Salvador Morer (causa de exclusión: no presenta acreditación de la titulación que 

se exige para participar).  

 

Tercero.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a 

partir de la publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos de la Comarca, para 

subsanar las faltas o alegar lo que estimen.” 

 

 Híjar, 16 de junio de 2010. El presidente, Antonio del Rio Macipe. 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: La pongo yo, La Secretaria, para hacer constar que el presente anuncio 

se inserta en el Tablón de Edictos de esta Comarca del Bajo Martín y en la página web 

www.comarcabajomartin.com en el día de la fecha. Híjar, a 16 de junio de 2010. 

 


